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Observadas las diligencias presentadas por el libelista (pdf 20) se tiene que
no probó siquiera sumariamente que envió un mensaje de datos y, más
que eso, que lo entregó en la dirección electrónica que la demandada tiene
inscrita en el registro mercantil que es «serviotbol@hotmail.com» (pág. 115
pdf 01) o que se generó el acuse de recibo;  igualmente tampoco probó que
con  dicha  transmisión  de  datos  envío  los  archivos  relacionados  y  ni
siquiera  en  los  mismos  aparece  el  escrito  de  subsanación  que
complementa el traslado de la demanda como dispone el artículo 91 del
Código General del Proceso.

Por lo que no se cumple con las exigencias del artículo 8° de la Ley 2213
de 2022.

En ese sentido, se insta a la parte demandante para que cumpla el deber
contenido en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso,
bien sea allegando la prueba de acuse de recibo de la  comunicación y
envío del traslado completo de la demanda, sus anexos, su subsanación y
el auto admisorio o, en su defecto, intente nuevamente dichas diligencias
atendiendo lo aquí señalado.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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